
SUPUESTOS PRACTICOS. DEBERES DE CONSERVACION. ORDENES DE EJECUCIÓN Y 
DECLARACION DE RUINA CONFORME A LA LEGISLACION BASICA ESTATAL Y AUTONOMICA. 

N o v i e m b r e  2 0 1 9 .     P á g i n a  1 | 13 

 

SUPUESTO PRACTICO 1: EDIFICACIONES SIN TERMINAR: 

 

 

Edificio en A Coruña, ejecutado con licencia del año 2008 en base al PGOM de 1998.  

En construcción hasta el año 2010 y luego paralizado. La promotora entró en Proceso de 

Concurso de Acreedores. 

Edificio incluido en un API (Área de Planeamiento incorporado) en el PGOM 2013, con la 

siguiente ficha: 
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Cuestión: 

Procedimiento administrativo para promover la terminación/demolición del edificio. 

Haz un esquema de las acciones a desarrollar. 
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SUPUESTO PRACTICO 2: 

En el mismo ámbito, en el API N26 con el mismo planeamiento en vigor, la siguiente 

edificación: 

 

 

Cuestión: 

Procedimiento administrativo para promover la terminación/demolición del edificio. 

Haz un esquema de las acciones a desarrollar. 

 

 

 

 

  



SUPUESTOS PRACTICOS. DEBERES DE CONSERVACION. ORDENES DE EJECUCIÓN Y 
DECLARACION DE RUINA CONFORME A LA LEGISLACION BASICA ESTATAL Y AUTONOMICA. 

N o v i e m b r e  2 0 1 9 .     P á g i n a  4 | 13 

 

SUPUESTO PRACTICO 3: ACCESIBILIDAD 

Edificación con diez viviendas en la que existe un problema de accesibilidad con más de 8 

peldaños en el portal e imposibilidad de hacer rampa interior y tres peldaños en donde se 

ubica la puerta del portal. Existe un sótano inferior. Un vecino con discapacidad necesita 

recorrido accesible. 

 

 

Cuestiones: 

1. ¿Se puede plantear la ocupación de la vía pública para hacer una rampa exterior?. 

 Se llega a una solución técnica viable con la construcción de una rampa. Tenemos una 

comunidad de 10 vecinos. Cada vecino paga 12 cuotas de 50 euros al mes, es decir, 600 euros 

al año. Si sumamos las cuotas de los 10 vecinos en un año, son 6.000 euros. La obra cuesta 

5.000 euros. 

2. ¿Se puede hacer la obra sin acuerdo de la comunidad? 

3. Si la obra cuesta 10.000€ es necesario el acuerdo de la comunidad?. 
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SUPUESTO PRACTICO 4: DEBER DE CONSERVACION.  

En el municipio existe deshabitado un edificio, que se encuentra sujeto por el Plan General 

Municipal de Ordenación Urbana a protección por interés patrimonial catalogado e incluido en 

un Conjunto Histórico Artístico como BIC (Bien de Interés Cultural), y que amenaza peligro de 

desprendimiento de parte de uno de sus balcones. 

 

 

Ante el riesgo inminente que supone para los usuarios de la vía pública los riesgos señalados, 

¿cómo ha de actuar el Ayuntamiento? 

  



SUPUESTOS PRACTICOS. DEBERES DE CONSERVACION. ORDENES DE EJECUCIÓN Y 
DECLARACION DE RUINA CONFORME A LA LEGISLACION BASICA ESTATAL Y AUTONOMICA. 

N o v i e m b r e  2 0 1 9 .     P á g i n a  6 | 13 

 

SUPUESTO PRACTICO 5: DEBER DE CONSERVACION.  

Edificación en estado de ruina, incluido en el catálogo de protección del PGOM con la siguiente 

ficha: 
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El propietario tiene un inquilino en la planta baja. 

Posibles actuaciones para su conservación. 

¿Se le podría aplicar el canon de inmuebles en estado de abandono que recoge la nueva Ley de 

Rehabilitación de Galicia? 

Actuaciones con el inquilino. 
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SUPUESTO PRACTICO 6: NOVEDADES NUEVA LEY DE REHABILITACION DE GALICIA.  

Un particular interesado en la recuperación de un núcleo rural tradicional en Orense, para 

realizar una actuación etnográfica destinada a turismo rural. El núcleo está constituido por 15 

edificaciones todas ellas en estado de abandono. 

 

 

La mayoría de ellas provienen de herencias fragmentadas y con varios propietarios. 

Cuestión: Posibilidad de actuación para el interesado en base a la nueva ley de Rehabilitación. 
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SUPUESTO PRACTICO 7: NOVEDADES NUEVA LEY DE REHABILITACION DE GALICIA.  

Casco histórico. En una parcela del perímetro del Casco Histórico, en Protección ambiental 

grado 3 se pretende hacer una nueva dotación pública y liberar el suelo de edificación. La 

parcela de 2.000 m2 cuenta dentro del ámbito del Plan Especial en el que está incluido, con un 

aprovechamiento urbanístico de 1m2/m2 para una nueva edificación con frente al viario y con 

unas condiciones de edificación tipológicas muy concretas. 

 

Posibilidades de ordenación. ¿Sería posible plantear un ámbito de gestión discontinuo con una 

zona exterior para materializar el aprovechamiento urbanístico? Si es así, mecanismo para 

introducir esa solución. 

¿Sería posible plantear un aparcamiento privado en subsuelo para los residentes en la parcela 

que se prevé ceder para dotación pública? 
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SUPUESTO PRACTICO 8: NOVEDADES NUEVA LEY DE REHABILITACION DE GALICIA.  

Casco histórico. Está delimitada un Área de Rehabilitación Integral (ARI) en la que se pretende 

obtener una nueva dotación pública en superficie y un aparcamiento en subsuelo para 

residentes en una manzana completa en la que existen 6 parcelas con la siguiente 

configuración física: 

 

De las seis parcelas existe una parcela vacante y el resto está edificada con las siguientes 

superficies construidas y número de propietarios. Estimamos que en cada una de las parcelas 

los propietarios tienen la misma cuota de propiedad del inmueble. Así mismo las edificaciones 

en función de su estado de conservación tienen una valoración de mercado. 

De esta forma tenemos: 

 

 

Parcela

Superficie Parcela 

(m2)

Superficie 

construida (m2) número propietarios Valor de mercado

1 200 800 4 600.000,00 €

2 300 200 2 300.000,00 €

3 400 200 1 250.000,00 €

4 400 900 3 600.000,00 €

5 400 0 1 150.000,00 €

6 300 200 2 350.000,00 €

2000 2.250.000,00 €
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Realizar una operación de reparto de beneficios y cargas para liberar el suelo, en la que se 

plantea un convenio con los propietarios y/o una sustitución forzosa, para lo que se prevé que 

la edificación se sustituya por esta otra: 

 

Para ello se plantea una equidistribución de beneficios y cargas para adjudicarle a cada 

propietario un porcentaje de la parcela de resultado 

Cuestiones: 

- Realizar el cálculo de las cuotas de adjudicación de la nueva edificación a cada 

propietario según la Ley del Suelo de Galicia. 

- Realizar el cálculo de las cotas a cada propietario en función del valor de mercado y las 

cuotas de propiedad. 

-  Compara los resultados. 

En las edificaciones existe un arrendamiento de una vivienda con un contrato del año 1963 y 

con una renta actual de 70,08€/mes. El estado es regular-defectuoso. 

Existe también una actividad de hostelería en uno de los bajos. Presenta unos beneficios 

anuales de 30.252,09€ del año 2017. Tiene personal contratado con un coste anual de 70.190€ 

- Calcula el valor de la indemnización del arrendamiento. 

- Procedimiento de actuación con respecto a la actividad y coste. 

 

 


